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Objetivo General: 

Promover un gobierno transparente, participativo y orientado hacia el 

desarrollo sostenible en el cantón de Palmares, garantizando el uso 

responsable del presupuesto público y el bienestar de sus ciudadanos. 

Objetivos Específicos: 

● Proponer a la ciudadanía palmareña la Oficina de Supervisión y 

Rendición de Cuentas como entidad independiente y autónoma, 

encargada de monitorear y evaluar la ejecución de proyectos 

financiados con recursos públicos. 

● Implementar procesos de selección transparentes y competitivos para 

la adjudicación de contratos de obra pública y adquisiciones, utilizando 

tecnología y plataformas electrónicas para garantizar la apertura y 

acceso a la información. 

● Realizar auditorías periódicas e independientes a los proyectos en 

ejecución para evaluar el avance, calidad y cumplimiento de los plazos 

establecidos, con resultados públicos y acciones correctivas en caso 

de irregularidades. 

● Fomentar la participación ciudadana en el seguimiento y supervisión 

de los proyectos, creando espacios de diálogo y consulta pública para 

que los ciudadanos puedan expresar sus opiniones y realizar aportes 

en la toma de decisiones sobre el uso del presupuesto público. 

● Priorizar proyectos de infraestructura y servicios que beneficien 

directamente a la población, como mejorar y promover con los entes 

respectivos la ampliación de la infraestructura de las áreas de salud, 

cooperación con centros educativos, transporte público y programas 
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de apoyo social, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos y promover una sociedad inclusiva y equitativa. 

Introducción 

En el cantón de Palmares, la búsqueda de un desarrollo sostenible y 

una sociedad más participativa en forma interdisciplinaria ha sido la premisa 

fundamental que guiará la gestión gobierno local. Conscientes de la 

importancia de garantizar el uso responsable del presupuesto público y 

asegurar una administración transparente, se evaluará la posibilidad de 

crear una Oficina de Supervisión y Rendición de Cuentas, autónoma e 

independiente, esta entidad estará compuesta por palmareños 

profesionales al capacitados en auditoría y fiscalización, quienes se 

encargarán de monitorear y evaluar rigurosamente la ejecución de 

proyectos financiados con recursos públicos. 

Para asegurar la transparencia en los procesos de adjudicación de 

contratos de obra pública y adquisiciones, se implementarán procedimientos 

de selección transparentes y competitivos. Mediante el uso de tecnología y 

plataformas electrónicas, se garantizará la apertura y el acceso a la 

información relacionada con los procesos de licitación. Además, se llevarán 

a cabo auditorías periódicas e independientes para evaluar el avance, 

calidad y cumplimiento de los plazos establecidos en los proyectos, con 

resultados públicos y acciones correctivas en caso de irregularidades. 

Conscientes de la importancia de la participación ciudadana, se 

fomentará el seguimiento y supervisión de los proyectos por parte de los 

ciudadanos. Se crearán espacios de diálogo y consulta pública para que los 

ciudadanos puedan expresar sus opiniones y realizar aportes en la toma de 

decisiones sobre el uso del presupuesto público. Los informes detallados y 
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accesibles sobre la ejecución de proyectos y el uso de recursos públicos 

estarán disponibles en línea, presentados de forma clara y comprensible 

para que los ciudadanos puedan conocer el destino de sus impuestos y 

participar de manera informada en el proceso democrático. 

Asimismo, se dará prioridad a proyectos de infraestructura y servicios 

que beneficien directamente a la población, la asignación de recursos se 

enfocará en mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, promoviendo una 

sociedad inclusiva y equitativa. Además, se buscará el desarrollo sostenible 

a través de la implementación del reciclaje como una estrategia clave para 

gestionar eficientemente los recursos naturales y promover un ambiente 

limpio y saludable, e implementación de todo lo que infiere a los aspectos 

ecológicos que mejoren la situación ambiental de nuestro cantón. 

Para lograr una democracia más participativa, se propone la 

realización de auditorías ciudadanas, donde la capacitación ciudadana, la 

creación de espacios de participación, el acceso a la información pública, la 

rendición de cuentas voluntaria y las campañas de comunicación serán 

elementos fundamentales. Estas acciones permitirán empoderar a la 

ciudadanía para auditar y supervisar la gestión de gobierno local, generando 

una mayor confianza y colaboración entre el pueblo y sus autoridades 

locales. 

En resumen, el cantón de Palmares está encaminado hacia un 

desarrollo sostenible y una gestión gobierno local transparente y 

responsable. Con el compromiso de garantizar la participación ciudadana y 

el uso responsable del presupuesto público, se busca construir una 

sociedad inclusiva y equitativa, donde la voz de cada ciudadano sea 

escuchada y respetada en la construcción de un futuro próspero y 

sostenible. 
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Supervisión y Rendición de Cuentas para el Uso Responsable del 

Presupuesto Público 

La implementación de un sistema efectivo de Supervisión y Rendición 

de Cuentas para el uso responsable del Presupuesto Público es de vital 

importancia para garantizar la transparencia, eficiencia y correcta utilización 

de los recursos financieros de un gobierno local. 

Creación de la Oficina de Supervisión y Rendición de Cuentas 

En este sentido, se considerará la creación de una Oficina de 

Supervisión y Rendición de Cuentas, la cual operará de manera 

independiente y autónoma para asegurar la imparcialidad en sus 

evaluaciones y monitoreo de la ejecución de proyectos financiados con 

recursos públicos. La estructura de esta entidad estará integrada por 

profesionales capacitados en auditoría y fiscalización, asegurando así un 

riguroso análisis de los procedimientos contables y financieros involucrados 

en los proyectos. 

Procesos de Selección Transparentes 

Con el propósito de promover la transparencia y equidad en los 

procesos, se promoverán mecanismos para llevar a cabo selecciones 

transparentes y competitivas en la adjudicación de contratos de obra pública 

y adquisiciones. La utilización de tecnologías avanzadas y plataformas 

electrónicas facilitará el acceso a toda la información relevante sobre los 

procesos de licitación, asegurando la participación de múltiples interesados 

y evitando la discrecionalidad en la toma de decisiones. 

Auditorías Periódicas e Independientes 

Para asegurar un seguimiento detallado de los proyectos en ejecución, 

se realizarán auditorías periódicas e independientes. Estas evaluaciones 
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abarcarán aspectos como el avance físico y financiero, la calidad de las 

obras o servicios, así como el cumplimiento de los plazos establecidos. Los 

resultados de estas auditorías se presentarán de forma pública, permitiendo 

a los ciudadanos conocer el progreso de los proyectos y evidenciar cualquier 

irregularidad que pueda surgir durante el proceso de ejecución. En caso de 

detectarse faltas o malas prácticas, se tomarán las acciones correctivas 

necesarias y se aplicarán sanciones correspondientes a los responsables 

involucrados. 

Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas 

La participación ciudadana será fundamental para el éxito de este 

sistema de supervisión y rendición de cuentas. Se fomentará la colaboración 

activa de la sociedad en el seguimiento y supervisión de los proyectos, lo 

que permitirá una mayor apropiación y control social sobre el uso de los 

recursos públicos. A través de espacios de diálogo y consulta pública, los 

ciudadanos podrán expresar sus opiniones, realizar aportes y ser parte 

activa en la sugerencia de toma de decisiones relacionadas con el destino 

del presupuesto público. 

Informes Detallados y Accesibles 

La generación de informes detallados y accesibles será un pilar 

esencial en este sistema de rendición de cuentas. Estos informes estarán 

disponibles en línea y serán presentados de manera clara y comprensible 

para que cualquier ciudadano pueda conocer de forma detallada el uso de 

los recursos y los avances de los proyectos financiados con dinero público. 

La transparencia en la información permitirá una mayor confianza y 

credibilidad en las acciones de trabajo de una municipalidad. 
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Responsabilidad y Sanciones 

En este contexto, la responsabilidad y sanciones para aquellos 

funcionarios y contratistas que incumplan con los principios de transparencia 

y uso responsable de los recursos públicos serán fundamentales para evitar 

actos de corrupción o malversación de fondos. Establecer mecanismos 

claros de rendición de cuentas garantizará que cualquier desviación de los 

principios éticos y legales será debidamente sancionada, demostrando así 

el compromiso del gobierno local en velar por el interés público y el bienestar 

de los ciudadanos. 

Prioridad en Obras Sociales 

Por último, se enfatizará en la prioridad de proyectos que tengan un 

impacto social significativo, cooperación con temas de salud, centros 

educativos, transporte público y programas de apoyo social. La asignación 

de recursos estará orientada hacia proyectos que beneficien directamente a 

la población y mejoren su calidad de vida. Esta focalización permitirá el 

cumplimiento de los objetivos en términos de desarrollo social y bienestar 

ciudadano. 

En resumen, la creación de una Oficina de Supervisión y Rendición de 

Cuentas, la implementación de procesos transparentes, la realización de 

auditorías independientes, la promoción de la participación ciudadana, la 

generación de informes accesibles y detallados, el establecimiento de 

mecanismos de responsabilidad y sanciones, y la priorización de proyectos 

sociales, formarán parte esencial de un sistema integral que garantice la 

utilización responsable y eficiente del Presupuesto Público. Este enfoque 

hacia la transparencia y la búsqueda del beneficio colectivo fortalecerá la 
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confianza en las instituciones públicas y contribuirá al desarrollo sostenible 

y equitativo de nuestro cantón. 

Mantenimiento del Mercado como inmueble patrimonial 

Para asegurar el adecuado mantenimiento de estos lugares icónicos 

de nuestro cantón, se llevarán a cabo diversas medidas que garantizarán la 

disponibilidad de recursos, la transparencia en su uso y la mejora continua 

de la infraestructura. A continuación, se detallan las acciones planificadas: 

Fondo de Mantenimiento 

Se creará un fondo exclusivo destinado al mantenimiento del Mercado 

de Palmares. Este fondo será alimentado con los ingresos generados por el 

arrendamiento de cada comercio dentro del mercado. La asignación de los 

recursos se realizará de manera equitativa, asegurando que todos los 

comerciantes contribuyan en función del espacio que ocupen y los 

beneficios que obtengan. 

Supervisión de Recursos 

Se establecerá una supervisión rigurosa para evitar el desvío de 

fondos del arrendamiento hacia otros fines. Esta supervisión estará a cargo 

de una entidad independiente y autónoma, que se encargará de monitorear 

de cerca la gestión de los recursos destinados al mantenimiento del 

Mercado. De esta manera, se garantizará que los fondos sean utilizados 

exclusivamente para los propósitos previstos, evitando malas prácticas y 

asegurando la sostenibilidad financiera del proyecto. 

Transparencia y Rendición de Cuentas 

Con el objetivo de garantizar la transparencia en el uso de los recursos 

del Mercado, se generarán informes detallados y accesibles al público. 
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Estos informes mostrarán de forma clara y comprensible cómo se destinan 

los fondos para el mantenimiento y mejora del Mercado. La divulgación de 

esta información permitirá a los ciudadanos y comerciantes conocer el 

destino de los recursos y evaluar la eficiencia de las acciones realizadas. 

Mejora de Infraestructura 

Se implementarán proyectos de modernización y mejoramiento de la 

infraestructura del Mercado de Palmares. Estos proyectos tendrán como 

objetivo brindar un espacio limpio, seguro y atractivo tanto para los 

comerciantes como para los visitantes. La mejora de la infraestructura no 

solo impulsará el desarrollo económico de la zona, sino que también 

contribuirá a fortalecer la identidad cultural y la tradición comercial del 

mercado. 

En resumen, el mantenimiento del Mercado de Palmares se llevará a 

cabo mediante la creación de un fondo exclusivo, una supervisión rigurosa 

para evitar desvíos, la transparencia en el uso de los recursos a través de 

informes detallados y la implementación de proyectos de mejora en la 

infraestructura. Con estas acciones, se asegurará la continuidad y 

prosperidad del Mercado como un importante centro de comercio y cultura 

en la región y con los marcos jurídicos que rigen la política patrimonial. 
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Proyecto de agua potable propia de nuestro cantón PALMARES. 

Es un imperativo en nuestro cantón el tema del agua, en los próximos 

20 años el cantón palmareño podría entrar en una grave situación de 

limitación acuífera si no se atiende ya tal situación, palmares   cuenta con 

mantos acuíferos en el Rincón, La Granja, Santiago y Zaragoza. Por lo que 

un diseño profesional para el enfoque y abordaje de la atención de los 

mantos acuíferos es urgente para asegurar este recurso hídrico a las futuras 

generaciones de manera integral y científica, que perdure en el tiempo y sea 

sostenible para los próximos 20 años. Debemos unir esfuerzos las entidades 

pertinentes con un impulso municipal, donde el gobierno local sea 

protagonista y propositivo para alcanzar en un corto plazo solución a este 

eminente problema o necesidad del pueblo palmareño. Es una propuesta 

clara y concisa, SE PROMOVERÁ Y SE EJECUTARÁ LAS LEYES 
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PERTINENTES DENTRO DE LOS MARCOS JURÍDICOS, LA 

PROTECCIÓN DE LOS MANTOS ACUÏFEROS SUPLIDORES 

NATURALES Y LIMPIOS DE AGUA A NUESTRO CANTÓN, ESTA 

POLÍTICA SANA Y CONSIENTE DEBE SER ASUMIDA POR EL PUEBLO 

PALMAREÑO, SIN DISCUSIÓN ALGUNA Y SE CONVERTIRÁ EN UN 

LEGADO HISTÓRICO PARA LAS FUTURAS GENERACIONES.  

 

Cuadro I. Microcuencas presentes en el cantón de Palmares, con datos de 

extensión y nombre de las comunidades a la que pertenecen. 

𝑀𝑖𝑐𝑟𝑜𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑎 𝐸𝑥𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 / ℎ𝑎 𝑁𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 

𝑅í𝑜 𝑄𝑢𝑒𝑏𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠 365 𝑅𝑖𝑛𝑐ó𝑛 𝑑𝑒 𝑍𝑎𝑟𝑎𝑔𝑜𝑧𝑎 

𝑄𝑢𝑒𝑏𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑙𝑎𝑏𝑜𝑧𝑜 320 𝐿𝑎 𝐺𝑟𝑎𝑛𝑗𝑎 

𝑄𝑢𝑒𝑏𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑆𝑎𝑛𝑡𝑖𝑎𝑔𝑜 550 𝑆𝑎𝑛𝑡𝑖𝑎𝑔𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑎𝑙𝑚𝑎𝑟𝑒𝑠 

𝑄𝑢𝑒𝑏𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑔𝑟𝑎𝑛𝑑𝑒 625 𝐶𝑎𝑛𝑑𝑒𝑙𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑦 𝑍𝑎𝑟𝑎𝑔𝑜𝑧𝑎 

 

Estudio del Recurso Acuífero 

Se considera necesario llevar a cabo un nuevo estudio del recurso acuífero 

en el cantón. Aunque existen algunos datos estadísticos y estudios previos 

relacionados con el contexto geológico, sociocultural y demográfico de las 

microcuencas, se requiere recolectar datos actualizados y realizar un 

tratamiento exhaustivo de la información recopilada. Este estudio se llevará 

a cabo en coordinación directa con las autoridades e instituciones 

competentes y se utilizarán herramientas de Ciencia de Datos para realizar 

predicciones que permitan corroborar la hipótesis sobre la proyección de 

abastecimiento de agua potable. Se considerará la posibilidad de buscar 



18 
 

ayudas de organismos internacionales para fortalecer la investigación y 

obtener recursos adicionales. 

  Se establecerá una estrecha relación con las ASADAS existentes, para 

que en forma conjunta se pueda apoyar y potenciar la concientización en la 

población. Es de vital importancia fortalecer a estas organizaciones y buscar 

capacitaciones que impulsen la participación ciudadana que puedan inferir 

positivamente en tan importante y trascendental proyecto, las zonas 

cercanas a mantos acuíferos, con una debida coordinación se pueden 

convertir en rutas turísticas, en apoyo a la naturaleza, y eventualmente en 

generación de emprendimientos ecológicos con apoyo al ecoturismo y lograr 

también encadenamientos productivos para nuestro cantón. 

Gestión de la Demanda de Agua Potable 

Se promoverá implementación medidas para optimizar el consumo de 

agua en el cantón, sin afectar la actividad económica y cotidiana de la 

población. Estas medidas incluirán campañas de concienciación y 

educación sobre el uso eficiente del agua, la promoción de tecnologías de 

consumo más eficientes de agua en hogares y empresas, y sistemas de 

aprovechamiento sobre el uso y consumo del agua en actividades agrícolas 

e industriales. Es fundamental acompañar estas acciones con una campaña 

de reforestación científica para mejorar las condiciones ecológicas y el 

equilibrio de los recursos hídricos. Se hará cumplir las leyes existentes 

de protección del agua y se pondrá énfasis en el cuidado de los mantos 

acuíferos. 
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Mejora de la Infraestructura Hídrica 

Se buscará modernizar la infraestructura hídrica del cantón mediante 

recursos ingenieriles, con una relación interdisciplinaria con los entes 

respectivos y buscando colaboración con instituciones y diferentes 

organizaciones relacionadas con la ecología, preservación y 

promotoras de los recursos naturales. El objetivo es mantener el flujo 

del recurso hídrico sano y libre de contaminación, garantizando la 

preservación del recurso para las generaciones futuras. Todas las 

acciones estarán enmarcadas en el cumplimiento del marco jurídico y se 

promoverá una estrecha relación interinstitucional entre los entes 

especializados para asegurar una gestión eficiente y sostenible del agua. 
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Evaluación del Sistema de Salud actual de los Palmareños. 
Se promoverá llevar a cabo evaluaciones exhaustivas, tanto 

cuantitativa como cualitativa, con los entes respectivos del Sistema de Salud 

Actual de Palmares para cooperar en las promociones de prevención y 

algunas acciones que se pudieran realizar en forma física en el cantón. Esta 

evaluación se centrará en temas de infraestructura hospitalaria, dispositivos 

médicos y equipo tecnológico de uso común en la atención de la salud. El 

propósito de estas evaluaciones es buscar cooperación y podamos ayudar 

a la comunidad, y promocionar inversiones en mejora en el sistema de salud 

del cantón. 

Colaboración Interinstitucional en Salud 

La Municipalidad asumirá un rol como plataforma de conexión entre 

entidades nacionales, internacionales y equipos interdisciplinarios que 

participen activamente en la ejecución de proyectos surgidos de la 

evaluación del sistema de salud. Se fomentará la consecución de recursos 

utilizando la plataforma municipal que permita mejorar la infraestructura y 

modernizar el equipamiento médico. Además, se sentarán las bases para 

la construcción de una torre médica, muy necesaria, y se buscará 

concientizar a la comunidad Palmareña sobre la importancia de 

ejecutar dicho proyecto. Es esencial mantener una comunicación activa y 

constante con los distintos poderes de la república para asegurar una 

colaboración efectiva en materia de salud. La salud pública no debe ser 

descuidada, y se hará lo necesario para promover e impulsar acciones 

concretas que aseguren un sistema de salud sólido y eficiente en el cantón 

de Palmares, previendo el crecimiento demográfico y los avances que se 

darán en la zona de occidente. 
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Organización Vial 

Evaluación de la Situación Actual 

Antes de iniciar cualquier proyecto de ejecución relacionado con la 

temática vial, se realizará un estudio exhaustivo para evaluar el estado de 

las carreteras, calles y caminos en el cantón. Este estudio permitirá 

determinar la capacidad y condiciones de mantenimiento de las vías, así 

como verificar si cumplen con los requerimientos actuales de transporte. 

Además, se analizarán los puntos donde se registra una mayor congestión 

del tráfico y se identificarán las causas de dicha congestión. También se 

llevará a cabo un análisis de la seguridad vial en el cantón, incluyendo 

aspectos como la señalización vial, la cantidad de accidentes de tráfico y la 

presencia de medidas de seguridad, como pasos peatonales. 

Planificación Vial Integral 

Se elaborará un plan de desarrollo vial que tome en cuenta las 

necesidades presentes y futuras de movilidad en el cantón. Este plan incluirá 

la identificación de proyectos de infraestructura vial, como la ampliación de 

carreteras, la construcción de nuevas vías, la mejora de intersecciones y la 

construcción de pasos peatonales. La planificación vial se realizará de 

manera integral, considerando la integración de diferentes modos de 

transporte y fomentando la sostenibilidad y eficiencia en la movilidad. 

Es una necesidad imperativa buscar con los entes respectivos, 

los estudios planificación ayudas y mecanismos interinstitucionales 

para la construcción de salidas y conexión de nuestro cantón con los 

cantones vecinos Naranjo y San Ramón de vías alternas que nos 

conecten a la ruta 1.  
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Transporte Público Eficiente 

Se buscará promover y mejorar el sistema de transporte público en 

Palmares para ofrecer alternativas viables al uso del automóvil. Esto incluirá 

la implementación de rutas de autobús más eficientes, mayor frecuencia de 

servicio, instalación de paradas de autobús adecuadas y la promoción del 

uso de bicicletas y caminatas como complemento al transporte público. El 

objetivo es fomentar el uso del transporte público como una opción segura, 

accesible y amigable con el medio ambiente. 

Fomento del Transporte No Motorizado 

Se promoverán políticas en el uso de modos de transporte no 

motorizados, como la bicicleta y caminar. Esto implicará la mejora y 

mantenimiento permanente de las aceras y la implementación de programas 

de concientización sobre los beneficios de estos medios de transporte. Se 
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mantendrá una estrecha relación con las organizaciones comunales de los 

diferentes distritos para activar las fuerzas vivas de los grupos organizados 

y asegurar la preservación y buen estado de las construcciones. 

Modernización de la Señalización Vial 

Se promoverá la actualización y mantenimiento de la señalización vial 

en todo el cantón para garantizar una circulación segura y ordenada. La 

señalización será clara, visible y cumplirá con los estándares de seguridad 

vial, lo que contribuirá a reducir el riesgo de accidentes y mejorar la 

movilidad en el cantón. 

Educación Vial y Concientización 

Se promoverán campañas educativas dirigidas a conductores, 

peatones y ciclistas, con el objetivo de fomentar una cultura vial responsable 

y respetuosa. Estas campañas impulsaran conductas adecuadas en la vía, 

el respeto a las normas de tránsito y la importancia de la seguridad vial. La 

educación vial será una herramienta fundamental para crear una 

convivencia armoniosa y segura en las vías del cantón. 

Descongestión Vial 

Se trabajará de manera interdisciplinaria para buscar soluciones 

que optimicen los tiempos de entrada y salida al cantón, así como la 

movilización en su interior. La descongestión vial será una prioridad 

para mejorar las actividades socioeconómicas del cantón y potenciar 

el turismo. Se buscará implementar medidas efectivas para acceder a 

la autopista y entrar a Palmares de manera eficiente, asegurando una 

circulación fluida y segura. 
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Emprendimiento en Palmares 

Promoción de Espacios de Desarrollo 

Es fundamental que se busque hacer accesibles los espacios de 

desarrollo para los emprendedores palmareños. Sin embargo, se reconoce 

la importancia de fomentar un enfoque colaborativo en lugar de la 

individualidad. La Municipalidad trabajará en estrecha colaboración con los 

emprendedores, creando un ambiente propicio para el crecimiento 

económico y el desarrollo de una identidad comercial para el pueblo. Se 

promoverá la convivencia y la sinergia entre los emprendedores, generando 

una red de apoyo que facilite el intercambio de ideas y experiencias. 

Infraestructura para el Emprendimiento 

Se evaluará muy seriamente cómo es el proceso de trabajo de los 

emprendedores en cuanto a la infraestructura utilizada para desarrollar sus 

proyectos. Se buscará cómo ayudar y cooperar activamente para crear 

espacios adecuados que estimulen la creatividad y la productividad de los 

emprendedores. Es de vital importancia trabajar en nuestro cantón en 

infraestructura, esto incluirá espacios de trabajo, áreas para exposiciones y 

ventas, así como facilidades para la realización de eventos y actividades 

relacionadas con el emprendimiento (tomemos como ejemplo los 

artesanos). También se buscará aglutinar en este ámbito a los artistas 

plásticos, los constructores de muebles y artesanos en general del cantón, 

sabiendo que su actividad es sumamente importante, ya que posibilita los 

encadenamientos productivos y el desarrollo de muchas familias, por lo 

tanto, no deben de ser ajenos al movimiento socioeconómico del cantón de 

Palmares. Además, del reconocimiento que se merecen por la contribución 

al desarrollo cultural y económico de nuestra sociedad. Pondremos especial 
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atención a todos estos emprendimientos, ya que representan la idiosincrasia 

de salir adelante en tiempos de dificultades que nos ha presentado la 

historia. 

En nuestro gobierno se estudiará con especial atención estas 

actividades de Emprendidurismo. Es indudable que el acompañamiento 

facilitará y nos convertirá en una sociedad más progresista, con más 

oportunidad e, indirectamente, muchas familias serán beneficiadas y por 

ende nuestro cantón crecerá. 

Contacto Nacional e Internacional 

La colaboración entre los emprendedores y la Municipalidad servirá 

como un medio para dar a conocer las actividades comerciales del cantón a 

nivel nacional e internacional. Se buscará establecer vínculos con grandes 

empresas nacionales y transnacionales para promover el intercambio 

comercial y facilitar la expansión de los productos y servicios locales más 

allá de los límites del cantón. La proyección de los emprendimientos a nivel 

nacional e internacional contribuirá a fortalecer la economía local y a 

posicionar a Palmares como un referente de emprendimiento y desarrollo 

empresarial. 

Formación y Capacitación Empresarial 

Se promoverá la consecución con instituciones, programas de 

formación y capacitación empresarial para fortalecer las habilidades y 

conocimientos de los emprendedores. Estos programas incluirán temas 

como planificación estratégica, gestión financiera, marketing digital y 

liderazgo empresarial. La formación y capacitación permitirá a los 

emprendedores desarrollar sus proyectos de manera más eficiente y 

aumentar sus posibilidades de éxito en el mercado. 
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 Esto preparará la gestión económica con mayor eficiencia y eficacia 

para enfrentar el crecimiento demográfico, la expansión en infraestructura y 

los movimientos socioeconómicos estratégicos que se darán en la zona de 

occidente, como lo son el desarrollo de una zona industrial en la cercanía 

del cantón (Grecia), la ruta 1, en proceso de construcción y ampliación, que 

se dará en los próximos años y la carretera a San Carlos, cuya boca de 

salida estará muy cerca de nuestro cantón, además se llevará a cabo una 

mayor inversión de capitales nacionales y extranjeros, por ser una zona de 

alto desarrollo y por tener una herramienta muy importante como lo es el 

personal altamente capacitado.  

Los flujos vehiculares serán muy altos y constantes, así como el paso 

de viajeros y turistas será de gran envergadura, por lo que Palmares deberá 

estar listo con una excelente preparación poblacional, así como para recibir 

los flujos de entrada y salida vehicular y preparado también en todo lo 

referido a servicios y atención a todo ese movimiento socioeconómico que 

se dará inevitablemente. 

Acceso a Financiamiento 

Se buscarán alternativas de cooperación con las entidades pertinentes 

de financiamiento para apoyar los emprendimientos locales. La 

Municipalidad trabajará en conjunto con entidades financieras y organismos 

de apoyo al emprendimiento para facilitar el acceso a créditos y programas 

de financiamiento. También se fomentará el uso de fondos concursables y 

subvenciones para impulsar proyectos innovadores y sostenibles.  

El desarrollo que se aproxima en la zona de occidente debe de alertar 

también a las entidades financieras y se deben realizar estudios donde estas 

faciliten más el acceso a financiamiento, para que muchos emprendedores, 
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pequeñas y medianas empresas, logren prepararse y participar en el 

desarrollo socioeconómico de la zona. Sólo de esa manera podremos 

posesionarnos como una zona estratégica, donde muchas actividades se 

desarrollarán y lograremos aportar significativamente al desarrollo de 

nuestro país. 

Promoción del Emprendimiento Social y Ambiental 

Se incentivará el emprendimiento social y ambiental, promoviendo 

proyectos que tengan un impacto positivo en la comunidad y el entorno. Se 

apoyará a los emprendedores que desarrollen iniciativas con un enfoque 

social, como programas de inclusión laboral, proyectos de responsabilidad 

social empresarial y emprendimientos que contribuyan a la solución de 

problemáticas locales. Del mismo modo, se respaldará a los 

emprendimientos que adopten prácticas sostenibles y respetuosas con el 

medio ambiente, como el ecoturismo, caminatas organizadas de visitantes 

a nuestro cantón. Así mismo, con nuestros pobladores, se promoverá el 

intercambio cantonal en torno a este tema, ya que se puede generar 

actividad socioeconómica que beneficie a emprendedores locales que se 

inserten en tales actividades programadas. 

Sin duda alguna, los anteriores temas deben ser primordiales para 

cualquier inversión local, ya que el crecimiento socioeconómico de la zona 

de occidente cambiará inevitablemente; entonces, se generarán 

muchísimas oportunidades dentro del ámbito ecoturístico que podrá 

ser desarrollado de forma científica y participativa con nuestros 

pobladores, formando encadenamientos productivos donde la 

generación de dinero sea participativa y muchas familias se puedan 

ver beneficiadas, a la vez que estamos aportando en una actividad de 
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conservación de nuestra biodiversidad, que será el futuro de toda 

sociedad, para que se dé un crecimiento equitativo y equilibrado, con 

respeto a nuestra naturaleza. 

Evaluación y Seguimiento 

Se establecerá un sistema de evaluación y seguimiento de los 

emprendimientos apoyados por la Municipalidad. Esto permitirá medir el 

impacto de las acciones implementadas y realizar ajustes para mejorar el 

apoyo brindado a los emprendedores. La evaluación y seguimiento serán 

herramientas clave para asegurar el crecimiento sostenible y la 

consolidación de los emprendimientos en el cantón de Palmares. 

En conclusión, el emprendimiento en Palmares será impulsado 

mediante la promoción de espacios de desarrollo, y una cooperación de 

ligamen institucional para consecución de infraestructura adecuada, el 

establecimiento de contactos nacionales e internacionales, la formación 

empresarial, el acceso a financiamiento, la promoción del emprendimiento 

social y ambiental, y el establecimiento de un sistema de evaluación y 

seguimiento. Con estas acciones, la Municipalidad buscará fortalecer la 

cultura emprendedora y contribuir al desarrollo económico y social del 

cantón. El emprendimiento se convertirá en un motor de progreso y 

transformación, enriqueciendo la identidad comercial de Palmares y 

proyectando sus actividades comerciales más allá de las fronteras locales. 

Integración de la Población con capacidades diferentes. 

Consideraciones de Carácter Humanista 

El desarrollo integral de un pueblo debe incluir a todos sus habitantes, 

independientemente de su etnia, rasgos físicos, creencias religiosas, 

capacidad intelectual, nivel de educación o condiciones de salud, lo cual 
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también abarca a las personas con capacidades diferentes. La 

Municipalidad debe asumir con responsabilidad una lucha humanista de 

garantizar que todos los ciudadanos, sin excepción, tengan acceso 

equitativo a oportunidades de desarrollo y crecimiento en los ámbitos 

económico, educativo y social. En ningún caso se puede delegar esta 

responsabilidad, siendo fundamental que el cantón se comprometa con la 

inclusión y no se excluya a ninguna persona de la búsqueda del progreso y 

bienestar colectivo. 

Sensibilización y Concientización 

Es necesario implementar campañas de sensibilización dirigidas a 

toda la comunidad con el objetivo de fomentar el respeto, la empatía y la 

comprensión hacia las personas con capacidades diferentes. Además, se 

promoverá la educación inclusiva en las escuelas, para que puedan atender 

adecuadamente las necesidades de los estudiantes con capacidades 

diferentes. El conocimiento y la sensibilización son clave para promover la 

integración y eliminar prejuicios y barreras sociales, esto con una debida 

comunicación con las instituciones especializadas en este tema, prestando 

siempre colaboración del gobierno local. 

Accesibilidad Física y Urbana 

La Municipalidad llevará a cabo una evaluación exhaustiva de la 

infraestructura pública y urbana para mejorar la accesibilidad de las 

personas con capacidades diferentes. Se implementarán proyectos para 

adaptar aceras, edificios, transporte y espacios recreativos, asegurando la 

inclusión en todos los ámbitos de la vida diaria. Se promoverá la 

construcción de rampas, ascensores, baños accesibles y señalización 
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adecuada en espacios públicos y privados, con el objetivo de garantizar la 

movilidad y autonomía de las personas con capacidades diferentes. 

Acceso a Servicios de Salud y Rehabilitación 

Debemos comprometernos a luchar para asegurar que los servicios 

de salud estén adaptados a las necesidades de las personas con 

capacidades diferentes para una mejor atención médica especializada. Para 

ello, se promoverá la investigación en este campo para mejorar la calidad 

de vida de quienes lo necesiten. 

Inclusión Laboral y Desarrollo Económico 

Se fomentará programas de capacitación y formación profesional 

adaptados a las habilidades y capacidades de las personas con 

capacidades diferentes. Se impulsará la contratación inclusiva tanto en el 

sector público como en el privado, mediante políticas que promuevan la 

igualdad de oportunidades y que eliminen cualquier forma de discriminación. 

Se hará un llamado permanente para que las pequeñas, medianas y 

grandes empresas ya establecidas, tengan preparación para que se 

concienticen a integrar a la población con capacidades diferentes, 

brindándole oportunidades y que sean parte del desarrollo de nuestro 

pueblo. Creemos sensato e inteligente, que, si incluimos en el desarrollo 

económico a toda nuestra población, creceremos juntos y no nos 

convertiremos en carga, sino en aportadores del sistema productivo y por 

ende en el crecimiento de nuestra sociedad. La Municipalidad también 

impulsará actividades que permitan el desarrollo económico y la 

autosuficiencia de las personas con capacidad diferente, retomando 

iniciativas como el reciclaje que han demostrado ser efectivas para brindar 

oportunidades laborales y mejorar su calidad de vida, por ejemplo. 
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Participación Social y Empoderamiento 

La Municipalidad fomentará la participación de las personas con 

capacidades diferentes en la toma de decisiones y en la vida comunitaria. 

Se promoverá su participación en consejos y comités, asegurando que sus 

voces sean escuchadas y tomadas en cuenta en la construcción de políticas 

públicas y acciones municipales. El empoderamiento de las personas con 

capacidades diferentes es fundamental para que puedan contribuir 

activamente al desarrollo y bienestar de la comunidad. 

Acceso a la Educación y Formación Continua 

Se trabajará para promover el acceso a una educación inclusiva y de 

calidad en todos los niveles. La Municipalidad se esforzará por conseguir 

una relación con instituciones que brinden oportunidades de formación 

continua y capacitación en diversas áreas, adaptadas a las necesidades de 

las personas con capacidad diferente, con el objetivo de promover su 

desarrollo personal y profesional. 

En resumen, la integración de la población con capacidad diferente 

será una prioridad para la Municipalidad de Palmares. Se llevarán a cabo 

acciones concretas para promover la sensibilización y concientización, 

mejorar la accesibilidad física y urbana, garantizar el acceso a servicios de 

salud y rehabilitación, fomentar la inclusión laboral y el desarrollo 

económico, empoderar a las personas con capacidades diferente, promover 

su participación social y asegurar su acceso a la educación y formación 

continua. Nuestro cantón se compromete a promover un entorno inclusivo y 

respetuoso, donde todos los ciudadanos tengan igualdad de oportunidades 

y puedan contribuir activamente al progreso y bienestar colectivo.  
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Desempleo y Fomento del Empleo 

El desempleo es una problemática que afecta a nivel nacional y 

requiere una atención especial en el cantón de Palmares. Se reconoce que 

el cantón ha sido considerado como un lugar principalmente habitado por 

personas que trabajan en otros lugares (cantón dormitorio), lo que plantea 

la necesidad de buscar soluciones para generar empleo localmente.  

La oportunidad de crecimiento de la zona occidente, nos abre una 

puerta muy importante para que se trabaje en atraer inversión en nuestro 

cantón acorde al desarrollo socioeconómico que se dará en los próximos 

años, para estimular a los grupos empresariales para que inviertan en 

nuestra zona y tomen en cuenta el personal altamente capacitado que 

tenemos y no nos veamos como cantón dormitorio sino que generemos 

cadenas productivas, desarrollos familiares, rutas turísticas, donde la 

participación del palmareño es propositiva al desarrollo que es muy 

necesario para nuestro cantón.  

Es importante tener ligámenes nacionales e internacionales y 

promover a nuestro cantón como un lugar de trabajo para migrantes 

digitales. Esto va a producir que necesiten atención en todos los ámbitos y 

la participación del palmareño sea indudablemente requerida como ente de 

servicios. Contamos con una posición geográfica estratégica que nos 

permite el acceso en un tiempo relativamente corto en el cual nuestros 

visitantes podrían desplazarse. Si nosotros logramos hacer de Palmares un 

lugar para desarrollo de intelecto, que de por sí somos un pueblo muy 

desarrollado, sin duda nos insertaremos en el desarrollo socioeconómico 

occidental. La hospitalidad del Palmareño ha sido reconocida a todos 

niveles, por lo que no nos será ajeno, desarrollarnos en ese campo. 
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Fomento de Fuentes de Empleo 

El equipo municipal se compromete a analizar y explorar todas las 

posibilidades disponibles para fomentar la creación de fuentes de empleo 

en el cantón. Se trabajará en la creación de un ambiente de apoyo y 

confianza entre microempresas, medianos empresarios y empresarios 

consolidados, para que puedan expandir y activar sus negocios. Se buscará 

la colaboración con instituciones gubernamentales para implementar 

políticas y programas que incentiven la creación de emprendimientos en 

diferentes modalidades. 

Apoyo a las Microempresas 

Se brindará apoyo especial a las microempresas del cantón, 

reconociendo su importancia en la economía local y su potencial para 

generar empleo. Se fomentará la consecución de capacitaciones, asesorías 

para fortalecer y expandir sus negocios. Además, se promoverá la creación 

de redes de colaboración entre microempresas para que puedan 

beneficiarse mutuamente y potenciar su crecimiento. 

Atracción de Inversiones 

La Municipalidad buscará atraer inversiones y proyectos que generen 

empleo en el cantón. Se promoverá el clima de negocios favorable y se 

ofrecerán incentivos a empresas interesadas en establecerse en Palmares. 

El objetivo es crear una economía diversificada y dinámica que brinde 

oportunidades de empleo a los habitantes del cantón. Por todos es conocido 

el crecimiento de la zona occidental por lo que la plataforma municipal será 

de vital importancia para crear ligámenes de servicio entre zonas 

industriales en desarrollo y el capital humano y productivo de nuestro 

cantón, ingenieriles, metalúrgicos, artesanales, seguridad cibernética, 
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industriales, sistemas de bombeo, constructores, servicios médicos, por 

mencionar algunos, donde las pequeñas y medianas y grandes empresas, 

deberían, con la ayuda de una plataforma municipal, insertase en el 

desarrollo occidental con los aspectos cualitativos y cuantitativos que se 

requiera, de tal manera que nuestro cantón ofrezca un paquete 

multidisciplinario para el desarrollo occidental de Costa Rica. 

Fortalecimiento del Emprendimiento 

Se fortalecerán los programas de emprendimiento existentes y se 

desarrollarán nuevos para apoyar a emprendedores en el desarrollo de sus 

proyectos. Se ofrecerá capacitación, asesoría para impulsar el surgimiento 

de nuevas iniciativas empresariales. El emprendimiento será una pieza 

clave para dinamizar la economía local y generar empleo en diferentes 

sectores. 

Alianzas Público-Privadas 

Se promoverán alianzas entre el sector público y privado para 

desarrollar proyectos conjuntos que impulsen el empleo y el desarrollo 

económico del cantón. La colaboración entre ambos sectores permitirá 

optimizar recursos y generar sinergias que beneficien a la comunidad. 

Formación Profesional y Capacitación 

Se fomentará la formación profesional y la capacitación de la 

población, ajustándola a las demandas del mercado laboral. Se promoverá 

la educación técnica y la adquisición de habilidades específicas que 

respondan a las necesidades de las empresas locales y regionales. Esto 

contribuirá a mejorar la empleabilidad de los habitantes del cantón y a 

fortalecer la competitividad de la mano de obra local. 
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Diversificación Económica 

La Municipalidad debe de promover y trabajar para diversificar la 

economía local, buscando impulsar sectores emergentes y promover la 

innovación. Se explorarán oportunidades en áreas como el turismo 

sostenible, RUTA TURÍSTICA, la agroindustria, la tecnología y la economía 

verde, entre otras. La diversificación económica permitirá reducir la 

dependencia de sectores específicos y crear un entorno más resiliente 

frente a los cambios económicos. 

En conclusión, la Municipalidad de Palmares se compromete a luchar 

con problemática del desempleo con acciones concretas y estrategias 

integrales. Se buscará fomentar fuentes de empleo, apoyar a las 

microempresas, atraer inversiones, fortalecer el emprendimiento, promover 

alianzas público-privadas, promover formación profesional y capacitación, y 

diversificar la economía local. Con estas medidas, se aspira a dinamizar la 

economía del cantón y generar oportunidades laborales que contribuyan al 

bienestar y desarrollo de la comunidad. El trabajo conjunto con diferentes 

actores será clave para alcanzar estos objetivos y construir un futuro más 

próspero para Palmares y sus habitantes. 

Desarrollo sostenible en el reciclaje 

El desarrollo sostenible es una prioridad para el cantón de Palmares. 

Para lograr una gestión eficiente de los recursos naturales y promover un 

ambiente limpio y saludable, proponemos un enfoque integral en el reciclaje. 

El objetivo es fomentar una cultura de reciclaje responsable entre los 

ciudadanos y establecer medidas que optimicen la recolección, 

procesamiento y reutilización de materiales reciclables. 
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Educación y concientización 

Trabajando en conjunto con las autoridades pertinentes, se propondrá 

la implementación de programas educativos en escuelas, instituciones y 

comunidades para promover la importancia del reciclaje y sus beneficios 

ambientales. Organizaremos campañas de concientización pública a través 

de medios de comunicación, redes sociales y eventos comunitarios para 

involucrar a toda la población en el proceso de reciclaje. 

Infraestructura y logística 

Se planteará la posibilidad de crear puntos limpios estratégicamente 

ubicados en todo el cantón para facilitar la entrega de materiales reciclables 

por parte de los ciudadanos. Se buscará fomentar la implementación de 

programas de recolección puerta a puerta para residuos reciclables, 

especialmente en áreas rurales y urbanizaciones. 

Alianzas público-privadas 

Se fomentará la asociación con empresas locales para establecer 

proyectos de economía circular, donde los desechos se conviertan en 

recursos valiosos para nuevos productos. Colaboraremos con 

organizaciones no gubernamentales, cooperativas, grupos organizados de 

reciclaje o comunidades interesadas en asumir el rol de trabajo y 

cooperación con las políticas ambientales que deberíamos desarrollar en 

nuestro cantón para fortalecer el sistema de gestión de residuos y aumentar 

la eficiencia en el reciclaje. Todo lo anterior debe ser consecuente con las 

políticas futuras para la conservación de nuestra biodiversidad y respeto al 

ambiente. 
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Desarrollo Sostenible a través del Reciclaje 

El cantón de Palmares debería tener como prioridad alcanzar un 

desarrollo sostenible que garantice la protección de los recursos naturales y 

promueva un ambiente limpio y saludable para sus habitantes. Con este fin, 

se propone un enfoque integral en el reciclaje como una estrategia clave 

para lograr una gestión eficiente de los residuos y fomentar una cultura de 

reciclaje responsable en toda la comunidad. 

Educación y Concientización 

La Municipalidad fomentará, en estrecha colaboración con las 

autoridades pertinentes, la implementación de programas educativos en 

escuelas, instituciones y comunidades con el objetivo de promover la 

importancia del reciclaje y sus beneficios ambientales. Se organizarán 

campañas de concientización pública a través de diversos medios de 

comunicación, redes sociales y eventos comunitarios para involucrar a toda 

la población en el proceso de reciclaje. El conocimiento y la sensibilización 

son fundamentales para lograr una mayor participación y compromiso de los 

ciudadanos en esta causa. 

Alianzas Público-Privadas 

La colaboración con empresas locales será impulsada para establecer 

proyectos de economía circular, en los cuales los desechos sean 

convertidos en recursos valiosos para la creación de nuevos productos. La 

Municipalidad promoverá y facilitará las alianzas entre el sector público y 

privado, trabajando de la mano con la industria para desarrollar modelos de 

negocio que prioricen la sostenibilidad y el reciclaje como parte fundamental 

de su cadena de valor. Además, se buscará fortalecer la cooperación con 

organizaciones no gubernamentales y cooperativas de reciclaje para 
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mejorar el sistema de gestión de residuos y aumentar la eficiencia en el 

proceso de reciclaje. 

Innovación y Tecnología 

La Municipalidad incentivará la adopción de tecnologías innovadoras 

en el proceso de reciclaje, promoviendo el uso de técnicas avanzadas de 

separación de materiales y sistemas de gestión de residuos inteligentes. Se 

explorarán oportunidades para implementar soluciones tecnológicas que 

optimicen el reciclaje y faciliten la transformación de residuos en recursos 

útiles. 

Economía Circular 

La adopción de un enfoque de economía circular será fundamental en 

el plan de desarrollo sostenible a través del reciclaje. Se buscará cerrar los 

ciclos de producción y consumo, evitando el desperdicio de recursos y 

promoviendo la reutilización y reciclaje de materiales. Se fomentará la 

creación de productos eco-amigables y se impulsará la adopción de 

prácticas empresariales que reduzcan la generación de residuos y 

promuevan la responsabilidad ambiental. 

En resumen, la Municipalidad de Palmares se compromete a impulsar 

un desarrollo sostenible a través del reciclaje, mediante la promoción de la 

educación y concientización, el fortalecimiento de la infraestructura y 

logística, la creación de alianzas público-privadas, la adopción de 

innovación y tecnología, y la implementación de un enfoque de economía 

circular. Con estas acciones, se busca avanzar hacia un futuro más 

sostenible y responsable con el medio ambiente, beneficiando a toda la 

comunidad y sentando las bases para un cantón más próspero y saludable. 
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Auditorías Ciudadanas para una Democracia Participativa 

La implementación de auditorías ciudadanas en el cantón de Palmares 

es un paso fundamental hacia el fortalecimiento de la democracia 

participativa y el empoderamiento de la ciudadanía en la supervisión de la 

gestión gubernamental. Para llevar a cabo este proceso de manera efectiva, 

se propone un conjunto de medidas que involucran capacitación ciudadana, 

espacios de participación, auditorías ciudadanas participativas, acceso a la 

información pública, rendición de cuentas voluntaria, y campañas de 

comunicación y promoción. 

Programa de Capacitación Ciudadana 

Se desarrollará un programa de capacitación ciudadana para que 

todos los habitantes del cantón puedan conocer sus derechos y 

responsabilidades como ciudadanos en el proceso de auditoría del gobierno 

local. A través de talleres, charlas y materiales educativos, se 

proporcionarán las herramientas necesarias para comprender la estructura 

gubernamental, los procesos de toma de decisiones y la importancia de la 

transparencia en la gestión pública. Esta iniciativa tiene como objetivo 

empoderar a los ciudadanos y fomentar su participación en la supervisión 

de la gestión municipal. 

Creación de Espacios de Participación 

La Municipalidad facilitará la creación de espacios de participación 

ciudadana donde los habitantes del cantón puedan interactuar directamente 

con los miembros del equipo de trabajo del gobierno local. Se organizarán 

foros, mesas de diálogo y reuniones abiertas para que los ciudadanos 

puedan plantear sus inquietudes, hacer preguntas y recibir respuestas 

claras y transparentes por parte de los funcionarios públicos. Estos espacios 
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serán fundamentales para promover una comunicación abierta y fluida entre 

la ciudadanía y las autoridades locales. 

Auditorías Ciudadanas Participativas 

Se fomentará la realización de auditorías ciudadanas participativas, 

donde grupos de ciudadanos debidamente capacitados tendrán la 

oportunidad de examinar aspectos específicos de la gestión gubernamental. 

Estas auditorías serán guiadas por la Comisión de Transparencia y 

Rendición de Cuentas, asegurando la objetividad e imparcialidad en el 

proceso. Los resultados de las auditorías serán presentados a la ciudadanía 

para su conocimiento y análisis, promoviendo así una mayor transparencia 

en la gestión del gobierno local. 

Acceso a la Información Pública 

Garantizar el acceso a la información pública relacionada con la 

gestión municipal es un pilar fundamental de la auditoría ciudadana. La 

Municipalidad se asegurará de que los ciudadanos puedan obtener datos, 

informes y documentos relevantes para llevar a cabo una auditoría 

informada y exhaustiva. La transparencia en la entrega de información es 

esencial para fomentar la confianza entre la ciudadanía y sus autoridades 

locales. 

Nuestro equipo de trabajo se compromete a dar información a nuestros 

ciudadanos, tanto de manera informática como personal, visitándolos en sus 

distritos correspondientes, realizando giras periódicas, que serán 

obligatorias por departamentos, encabezados por la alcaldía. Haremos una 

política de concientización de que todo el equipo de trabajo debe 

especializarse en servicio a nuestra comunidad y deben ser el equipo el que 

realice las visitas para que nuestro cantón esté debidamente informado. 
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Además, se implementará un esquema donde el equipo deberá realizar 

conferencias virtuales semanales o quincenales, para que el pueblo esté 

enterado de que es lo que se está realizando, con diferentes medios de 

comunicación. 

 Esto debió implementarse hace mucho tiempo, ya que el pueblo 

entero desconoce las políticas nuestro gobierno local, la ejecución de 

proyectos, las metas y objetivos, las prioridades existentes, y las 

necesidades de nuestros pobladores no están debidamente cubiertas ni en 

tiempo ni en forma, situación que hace que nuestro gobierno local no sea 

bien visto y por ende debe corregirse de inmediato la relación entre el 

contribuyente y la institución como servidora pública. No debe ser que la 

población busque a los alcaldes o al equipo de trabajo, sino lo contrario, los 

alcaldes y el equipo de trabajo deben visitar a la población, que de por sí es 

su jefe, y en tales visitas, enterarse de las necesidades urgentes o 

prioritarias y buscar solución efectiva y eficiente. 

Rendición de Cuentas Voluntaria 

El equipo de trabajo municipal se comprometerá de manera voluntaria 

a someterse al escrutinio de la ciudadanía. Los funcionarios y autoridades 

cantonales estarán dispuestos a presentar informes periódicos sobre su 

gestión, así como a responder preguntas y explicar sus decisiones ante la 

comunidad. La rendición de cuentas voluntaria es una muestra de 

compromiso con la transparencia y el respeto a la opinión de la ciudadanía. 

Comunicación y Promoción 

Se realizarán campañas de comunicación y promoción para invitar al 

pueblo a participar activamente en la auditoría del gobierno cantonal. 

Utilizando diversos medios y plataformas, se difundirá la importancia de la 
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transparencia, el derecho de auditar y la necesidad de una participación en 

el proceso democrático. La comunicación efectiva permitirá involucrar a un 

mayor número de ciudadanos en el ejercicio de la auditoría ciudadana. 

En conclusión, la implementación de esta propuesta fortalecerá la 

democracia participativa en el cantón de Palmares, permitiendo a la 

ciudadanía auditar y supervisar de manera activa la gestión gubernamental. 

La transparencia y la rendición de cuentas serán valores fundamentales en 

el trabajo del equipo gubernamental, generando así una mayor confianza y 

colaboración entre el pueblo y sus autoridades locales. Al promover una 

cultura de transparencia, se aspira a construir un gobierno cantonal más 

responsable y receptivo a las necesidades de la comunidad que representa. 

La participación ciudadana activa será la base para alcanzar un desarrollo 

sostenible y una sociedad más justa y equitativa en el cantón de Palmares. 

Arte y Cultura 

Un pueblo que desconoce su historia y su cultura carece de identidad. 

Partiendo de esta idea de carácter axiomático, se infiere que es necesario 

integrar a todos los puntos mencionados hasta el momento, lo referente al 

arte y cultura. Es decir, la atracción de capital desde el exterior hacia el 

cantón no debe valerse simplemente de la venta de productos y servicios, 

sino que debe involucrar además a todo aquello que nos otorga identidad 

como pueblo, como nuestros artistas plásticos, nuestros artesanos, nuestros 

deportistas y nuestro patrimonio a nivel de infraestructura. Es un hecho que 

al consolidar y dar a conocer una identidad con historia y volver la 

cotidianidad del pueblo en una experiencia memorable, la calidad de vida 

del palmareño mejorará en mayor grado que si se limita a un rutinario 

intercambio de bienes y servicios. Por lo cual, se impulsará toda clase de 
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proyectos inherentes a temas como deportes juveniles o de cualquier 

categoría y actividades artísticas, por lo tanto, en todos los distritos se debe 

apoyar el restablecimiento de las actividades deportivas y culturales, así 

como idear y crear nuevas actividades que enriquezcan nuestra identidad. 

Proponemos como idea a todos los palmareños deseosos de avanzar 

en la parte deportiva y cultural, la construcción o el proceso de construcción 

de un gimnasio multiuso que nos impulsará en la zona, sin duda alguna, 

albergando todas las promesas y talentos nuestro querido cantón Palmares, 

lanzamos esta idea a todos los ingenieros civiles, arquitectos, ingenieros 

químicos, ingenieros eléctricos, ingenieros agrónomos, constructores, 

artesanos y artistas plásticos, deportistas jóvenes y adultos, entrenadores, 

en fin, a todo aquel ciudadano palmareño consciente de que debemos 

avanzar en esta área a unir esfuerzos y aportar ideas para que esto se haga 

una realidad. Soñemos y creamos en nuestro conocimiento, que juntos 

podemos lograr reunir y congregar a nuestro talento palmareño y nuestro 

cantón se vuelva competitivo a nivel país y más allá. Esto generará un 

encadenamiento socioeconómico de gran proporción que sin duda alguna 

albergará muchos profesionales y un campo de servicio muy efectivo y útil 

para diferentes disciplinas y también generaremos un espacio muy 

importante para la zona de occidente. Estaremos preparados entonces para 

las próximas décadas, acorde con el desarrollo de la zona occidental y los 

retos venideros. Estamos seguros de que la juventud palmareña y el 

semillero de talentos que tenemos acogerá con gran entusiasmo 

luchar por este proyecto y nosotros como generación heredera 

acoplaremos el conocimiento en pro de las futuras generaciones. 

Ocupamos que la población palmareña esté consciente de la necesidad de 

llevar a cabo en forma de efectiva la creación de un espacio tan importante 
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en el siglo XXI, así como nuestros bisabuelos construyeron con picos y palas 

nuestro monumental templo de piedra viva, demostrando la capacidad y el 

temple palmareño, más de 100 años después, es hora de honrar su memoria 

construyendo una monumental obra para las futuras generaciones 

palmareñas con les requerimientos pertinentes a las demandas actuales. 

 

 

 

 

 

Seguridad 

En el corazón de Palmares nos enfrentamos a la importante tarea de 

garantizar la seguridad de nuestros ciudadanos y el bienestar de nuestra 

comunidad. Si bien somos un pueblo pequeño, enfrentamos desafíos únicos 

en términos de seguridad. En ausencia de una policía municipal dedicada, 
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es esencial que tomemos medidas audaces y efectivas para abordar estas 

preocupaciones y crear un entorno seguro en el que todos podamos 

prosperar. 

Un Enfoque Colaborativo 

Nuestro plan se basa en la colaboración activa entre la comunidad y 

las fuerzas de seguridad. Es importante promover la creación de comités de 

Seguridad Ciudadana que incluirá a miembros de la comunidad, 

representantes del Gobierno Municipal y la Fuerza Pública. Juntos, 

trabajaremos en estrecha coordinación para abordar los desafíos de 

seguridad que enfrentamos. 

Prevención y Concientización 

Para prevenir el delito y fomentar la seguridad ciudadana, lanzaremos 

una campaña integral de prevención del delito. Se promoverán campañas 

de educación a nuestros ciudadanos sobre cómo protegerse y cómo 

reportar actividades sospechosas. Queremos que todos se sientan 

empoderados para contribuir a la seguridad de Palmares. 

Vigilancia Estratégica 

Se fortalecerá y se realizarán las actualizaciones pertinentes en el 

sistema de monitoreo de cámaras de seguridad en lugares estratégicos de 

nuestro pueblo. Esto proporcionará a la Policía Nacional una herramienta 

valiosa para mantener la seguridad y responder rápidamente a incidentes. 

Capacitación y Participación Comunitaria 

Nuestra estrategia incluye la capacitación de líderes comunitarios en 

temas de seguridad y primeros auxilios. También alentaremos la 

participación de la comunidad en programas de vecindario seguro. Juntos, 

formaremos un frente unido contra la delincuencia. Es importante que el 
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ciudadano palmareño se involucre para crear campañas de concientización 

para ocupar los lugares públicos con actividades que fortalezcan el arte y la 

cultura. 

Colaboración estrecha con la Fuerza Pública 

Se apoyará decididamente a nuestra Fuerza Pública en el control de 

los actos delictivos que puedan ocurrir en el cantón.  

Facilitando la Denuncia 

Se impulsarán sistemas de reporte de incidentes en línea para que los 

ciudadanos puedan comunicar de manera efectiva cualquier actividad 

sospechosa o incidente a las autoridades. Queremos que todos se sientan 

seguros para denunciar sin temor a represalias. 

Conclusiones 

En conclusión, las propuestas presentadas para el cantón de 

Palmares buscan establecer una base sólida para un gobierno responsable, 

transparente y orientado hacia el desarrollo sostenible y el bienestar de sus 

ciudadanos. La creación de la Oficina de Supervisión y Rendición de 

Cuentas, el enfoque en procesos de selección transparentes, la 

implementación de auditorías periódicas y la participación ciudadana activa 

son pilares fundamentales que fortalecerán la democracia participativa en el 

cantón. Asimismo, se promueve el uso responsable del presupuesto público, 

dando prioridad a proyectos de infraestructura y servicios que beneficien 

directamente a la población y asegurando el acceso a información detallada 

sobre su ejecución. 

La visión de un gobierno que involucra a sus ciudadanos en la toma 

de decisiones y promueve una cultura de transparencia es esencial para 

construir una sociedad justa y equitativa. La promoción del emprendimiento, 
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el impulso del reciclaje y el enfoque en la integración de la población 

discapacitada demuestran un compromiso real con la inclusión y el 

desarrollo sostenible. La apertura a alianzas público-privadas y la 

participación de la comunidad en la auditoría del gobierno local contribuirán 

a generar una mayor confianza y colaboración en la gestión pública. 

En el cantón de Palmares, la implementación de estas propuestas 

representa una oportunidad única para avanzar hacia una sociedad más 

informada, comprometida y participativa, donde cada ciudadano tenga voz 

en la construcción de su futuro. La transparencia, el uso responsable del 

presupuesto público y la participación ciudadana son pilares fundamentales 

para construir una sociedad próspera y sostenible, en la que se promueva 

el desarrollo equitativo y el bienestar de todos sus habitantes. Con el 

enfoque en el desarrollo sostenible y la promoción de valores democráticos, 

Palmares se encamina hacia un futuro más brillante y esperanzador para 

sus ciudadanos  


